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L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVRRTKNCIA OFICIAL 

Laslef"» órdenes 7 «nuncios que hayan do insertarse «n 
lee Botm»r-» OFICIALES te han de mandar al Jefe Político rei-
Melivs, por cuyo conducto ae pasarán i lo» Editor-» de ios 
a,,.íion»do» periódico*. 

{Bel orden de 6 de Abril de 1838.) 

g e piibile» todo» loa d í a » e x c e p t o I M d o m i n g o s . 

-ovumaiOM om ÍO»OBIOIO».O-

Kn e»u capital, llorado á domicilio, t' »o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'so al mes; • al trimestre; im al semesire, y a t 'a* por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del BOLETÍN, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridad»», excepto las que sea» 
á instancia do parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi» 
mismo cualquier anunüo concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

rURTK OFICIAL 
PRESIDENCIA O E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el Rey y la Rbixa Regente 
(y. D. ü.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
ao importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden. 

Dada cuenta á S. M. del expedien
te instruido á consecuencia de la Real 
orden de 21 de Septiembre úl t imo, ex
pedida por el Ministerio de Estado, re-
fereute á la existencia en esa provin
cia de varias fábricas de vinos artif i
ciales y á la adulteración ó falsifica
ción dé aquéllos; el R E Y (Q. D. G.), y 
en su nombre la REINA Regente del 
fieino, se ha servido disponer que , en 
cumplimiento de lo prevenido en la 
Beal orden de 23 de Febrero de 1860, 
ordene V. S. á los Alcaldes de los pue
blos donde existan las referidas fáor i -

sin estar autorizadas en los térmi
no* que la misma disposición deterrai-
B*» procedan á su inmediata c lausura , 
*n atención á los g raves perjuicios 
Jüe se ocasionan, tanto á la salud pú
blica como á los intereses del coraer-

de vinos en genera l . Es asimismo 
J* voluntad de S. M. que se aplique á 
Jos dueños de las c i tadas fábricas y á 

0 8 V1* adulteren y falsifiquen los v i -
°cs con sustancias nocivas el cast igo 
^ d e t e r m i n a la reg la 1 . a d é l a Real 

de 28 de Julio ú l t imo. 
De Real ordeu lo d igo á V. S. para 

u conocimiento y efectos cons iguien-
Dios gua rde AV. S. muchos años, 

^adnd 15 de Octubre de 1887. 

LEÓN Y CASTILLO 
Remador de la provincia de Bar

celona. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de i.9 de Octubre de 1887. 

PRESIDENCIA D E L S R . CONDE 

DE LA ROMERA 

Señores que as is t ieron: 
o j a n e e s . — N e g r o . — A r c e . — S e i j o . -
f u l a n o . Cemboraín España. — 

Fernández G ó m e z . — Fernández Ar 
g e n t e . 

Abierta la sesión á las tres de la 
ta rde , se leyó y aprobó el ac ta de la 
anter ior . 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuer
dos que á continuación se expresau: 

Disponer que las sesiones de la Co
misión se verifiquen duran te el corrien
te mes, además de la que t iene l u g a r 
h o v , en los dias 3 , 4 , 5 , 6, 7 , 8, 10, 
t í , 12. 13 , 14, 15, 17, 18, 19, 20, 2 1 , 
22 , 24 , 25 , 26, 27 , 28 , 29 y 3 1 , á las 
t res de la tarde , á excepción de las de 
los dias 10 y 20, que darán principio á 
las nueve de la mañana para el despa
cho de incidencias de quin tas . 

Reclamar del Sr , Gobernador el 
expediente or ig inal formado por el 
Ayuntamiento de San Agustín para la 
construcción de Casa Consistorial y 
Escuelas, para en su vista evacuar el 
informe que se interesa acerca de di 
cho asunto . 

Pasar a) ponente Sr. Sevillano el 
expediente sobre abono del importe de 
terrenos expropiados en San Sebastián 
de los Reyes para la construcción de un 
puente sobre el río J a r a m a , 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atr ibuciones que la con
cede el a r t . 98 de la ley Provincial , 
y previa la declaración de u rgenc ia , 
acordó lo s iguiente : 

Quedar enterada del oficio del señor 
Decano del Cuerpo Médico Fa rmacéu 
tico de la Beneficencia provincial , par
t icipando que el Profesor de número 
D. E n r i q u e de Isla comenzará el día 
3 de Octubre á dar en el Hospital lns 
lecciones clínicas para que fué autori
zado por el Gobierno de S. M. y por 
la Diputación, sometiéndose á las pres
cripciones reg lamenta r ias . 

Dar las órdenes correspondientes 
para que t enga l u g a r la observación 
de los dementes Saturnino Bustillo, 
Eusebia Méndez Grande y Demetrio 
Blanco Garcia. 

Poner en conocimiento de D. F ran 
cisco Granja, que para que esta Corpora
ción costee la es tancia en el Manicomio 
de Ciempozuelos de su hijo Luis Gran
j a , es preciso que formalice el expe 
diente que determina el a r t . 3.° del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
acreditando además su estado de po
breza. 

Disponer que el Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes ingrese 
en el término de 30 días los fondos re
tenidos en poder del Depositario j u d i 
cial; que se prevenga al mismo Ayun

tamiento que active la recaudación de 
todas las cantidades que a l Municipio 
correspondan, y ponga de manifiesto 
al mismo las cuentas y documentos del 
expediente instruido, para que en el 
improrrogable término de ocho días 
disponga lo que estime conveniente 
para en su vista resolver lo proce
den te . 

Se dio cuenta del expediente sobre 
creación de un Juzgado de pr imera ins
t anc ia en el Real Sitio de Aranjuez; y 

Suesta en votación la urgencia , seacor-
ó declarar u rgen te el asunto , votando 

en contra el Sr. Conde de la Romera, y 
que pase al ponente Sr. Seijo. 

Se dio cuenta de la comunicación 
de D. Rafael Menéndez de la Vega , ma
nifestando que no acepta la responsa
bilidad que se le impone en la autor i 
zación para c lavar en las j u n t u r a s de 
las piedras que consti tuyen los as ien
tos de la barrera , contrabarrera y d e 
lantera de los tendidos de la Plaza de 
Toros unas hembri l las de h ier ro para 
sujetar las a lmohadi l las con que se 
propone cubr i r los asientos, de dejar 
afecta la fianza que tiene prestada c o 
mo arrendatar io de la Plaza á los des-

Íierfectos que puedan originarse por 
a introducción de la indicada reforma; 

y la Comisión, en su vista, acordó dejar 
sin efecto la expresada autorización. 

Se dio cuenta de la comunicación 
de la Asociación de Escritores y Artistas, 
par t ic ipando que el día 8 del corriente 
se celebrará en Madrid la décima r e 
unión del Congreso Literario y art íst ico 
In ternacional , á cuya solemnidad asis
tirán Delegados oficiales y hombres 
eminentes de Europa y América; é 
invi tando á la Diputación á que contri-

i buya directamente á los festejos que 
i con tal motivo han de celebrarse. 

La Comisión provincial , teniendo 
eu cuenta la imper t anc i ay provecho
sos resultados de la reunión de dicho 
Congreso, por lo que se consagra á 

. estrechar los vinculas morales é i n t e -
: lectuales con otros países, y conside-
J rando que la Diputación provincial de 
, Madrid está obl igada á cooperar por 

su parte á que la recepción que se 
h a g a á tan ilustres huéspedes sea d i g -

! na de la capital de España, acordó 
unánimemente solicitar del Gobierno 

! d e S . M., porelconductodebido, la au to-
, rización necesaria, para que con el ex-
{ presado objeto se pueda legalmente 

ordenar el pago de la suma de 10 000 
pesetas que se considera suficiente 
para los indicados gastos , bien cou 
ca rgo al sobrante de 48 551 pesetas 7 
céntimos que resulta eu el presupuesto 

ordinario del ejercicio corriente, por 
medio de una ampliación de crédito al 
capitulo 12, artículo único «Otros g a s 
tos», ó bien considerando este gas to 
como por su índole pueda considerarse 
aplicable al capitulo de Imprevistos. 

Se levau t o l a sesión. = El Vicepre
sidente accidental , El Conde de la R o 
m e r a . = E 1 Secretario, Camilo Pozzi . 

Sesión de 3 de Octxú>re de 1887. 

PRESIDENCIA DEL S R . CONDE 

DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Ranees. —Negro.—Arce.—Seij o. — 

Sevil lano.— Cemboraín España .—Fer 
nández Gómez.—Fernández Argente . 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde , se leyó y aprobó el acta de la 
anter ior . 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó dejar sobre la 
mesa los presupuestos ordinarios de 
Gargant i l la , Santa María de la Alame
da, Fresnedillas y Chozas de la Sierra, 
correspondientes al ejercicio de 1887 
á 88 . 

Acto seguido , haciendo uso la C o 
misión de las atribuciones que la c o n 
cede el a r t . 98 de la ley Provincial , y 
previa la declaración de urgenc ia , 
acordó lo s igu ien te : 

Quedar en terada de la comun ica 
ción de la Ordenación de pagos, pa r 
ticipando que se h a u satisfecho al 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja 
8.107 pesetas 23 céntimos por cuenta 
de las 13.226 mandadas abonar en 
vir tud de sentencia recaída en el p l e i 
to seguido con dicho ayun t amien to , 
y disponer se oiga al Cuerpo de Letra
dos respecto á l a reclamación por la 
vía guberna t iva , de lo que adeuda el 
mismo Ayuntamiento por conservación 
y custodia de carreteras . 

Pasar con u rgenc ia al Negociado 
y después al ponente Sr. Sevillano, los 
interrogatorios y p regun tas formados 
por la Comisión nombrada para el e s 
tudio de la crisis agr íco la y pecuar i a . 

Pasar también con urgenc ia al se
ñor Decano del Cuerpo de Letrados, los 
expedientes relativos á la subasta para 
la adquisición de tipos de fundición 
con destino á la Imprenta del Hospi
cio, y de pieles y cueros para la Zapa
tería del mismo Establecimiento. 

Anunciar con diez dias de ant ic i 
pación la subasta para la adquisición, 
de 200 ki logramos de lana para colcho-
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nes y almohadas y 6.000 k i logramos de 
paja de maíz para j e rgones , á los precios 
de dos pesetas 60 céntimos el ki logra
mo de lana y 28 céntimos el de paja de 
maíz . 

Anunciar con diez días de a n t i c i 
pación la licitación entre los autores 
ce las des proposiciones iguales y más 
ventajesas que se presentaron e n l a su
bas t a para la adquisición de maderas 
de taller para la Carpintería del Hos
picio. 

Acceder ó la instancia de Francis
ca García, que solicita le sea e n t r e g a 
do su esposo Francisco Fernández La
bra , acogido en el Manicomio de Ciem-
pozuelos, debiendo hacerse á la intere
sada en el acto de la en t rega las 
prevenciones establecidas en el Real 
decreto de 19 de Mayo de 1885. 

Manifestar á Manuela del Campo y 
López, que para acceder á su instancia 
en que solicita la en t rega de su hijo 
Sabino Valle, acogido en el Manico
mio de Ciempoznelos, se hace preciso 
que la espesa del al ienado Lucía Oveje
ro muestre su conformidad con la pre
tensión deducida, ó se justifique, en otro 
case, que ha abandonado al paciente. 

Acceder á la instancia de D. José 
Pardo Bcrja, contratista que lia sido 
de bagajes en esta provincia, en soli
citud de que se libeie el crédito que 
t iene a su favor por dicho concepto, 
cont inuando la fianza que tiene pres
t ada afecta á las responsabilidades á 
que pudiera haber lugar . 

Terminado el despacho, el Sr. Ran
ees pidió el expediente relativo al r e 
curso de alzada interpuesto por los 
Sres . Castro y Moreno, contrat is tas 
del Asilo de Nues t ra Señora de las 
Mercedes, con el fin de examina r el 
informe evacuado en el mismo por la 
Ordenación de pagos , al ser remitido 
con este objeto por la Superioridad. 

Se levantó la sesión.— El Vicepre
sidente accidental , El Conde de la Ro
m e r a . = E 1 Secretario, Damilo Pozzi. 

Sestón de 4 de Octubre de 1887. 

PRFSIDKNCIA DKL S R . P E L Á E Z V E R A 

Señores que asistieron: 
Ranees .—Negro.—Arce.—Sei jo .— 

Sevi l lano.—Cemborain España .—Fer-
n á n d e / Gómez.—Romera (Conde de la). 

Abierta la sesión á las tres de la 
ta rde , se leyó y aprobó el acta de la 
anter ior . 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
a l descacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador que 
procede la sanción del presupuesto or
d i n a r i o de Cabanil las d é l a Sierra para 
1887 á 88 . 

Informar al Sr. Gobernador que 
procede 1H sanción de los presupuestos 
ordinarios de Gargant i l la , Santa María 
de la Alameda, Fresuedillas y Chozas 
de la Sierra; pero entendiéndose que 
la cantidad que se abona á los Maes
tros de pr imera enseñanza como r e t r i 
buciones per la enseñanza de niños 
pudientes , debe ser en concepto de g r a 
tificación á dichos Maestros, y nu como 
aumento de sueldo á los mismos, por 
más que su imnorte g rav i te sobre el 
fondo municipal . 

Pasar al ponente Sr. España el r e 
curso interpuesto por la Asociación de 
Propietarios de fincas urbanas de esta 
Coite , contra el acuerdo del Ayunta
miento, concediendo licencia para el 
aumento de un piso en las casas mime-
ros 5, 7 y 9 de la calle de Cervantes. 

P a s a r al ponente Sr. Fernández 
Gómez el expediente instruido por el -
Ayuntamiento de esta Corte, relativo | 

á la englobación de créditos entre los 
capítulos 5.° y 6.° de í«* sección 6.* 
del presupuesto de 1886 87, pa ta a ten
ciones de instrucción públ ica. 

Acto seguido, hacieudo uso la Co
misión de las a t r ibuciones que la con
cede el a r t . 98 de la ley Provincial , y 
previa la declaración de urgenc ia , 
acordó lo s iguiente: 

Informar al Sr. Gobernador que 
es precedente y justificada la petición 
del Ayuntamiento y mayores contr i
buyentes de Aranjuez, relativa á la 
creación de un Juzgado de primera 
instancia é instrucción en dicho Real 
Sitio. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que , con la intervención del señor 
Diputado Visitador, adquiera una má
quina de coser, sistema Singer , cuyo 
coste se calcula en 250 pesetas. 

Disponer que la suma de 3.094 pe
setas á que ascenderá la instalación de 
19pararruyos en el Hospital pr vincial, 
se satisfaga por cuenta del capitulo de 
« 3 astos general es del Establecimiento», 
á reserva de incluir el crédito en el 
próximo presupuesto adicional . 

Admitir las dimisiones presenta
das por los Practicantes D.Cristino Cu
lebras y D. Manuel Fernández. 

Conceder un mes de licencia, sin 
sueldo, á D. Modesto Aramburu, Prac
t icante de tercera clase de la Benefi
cencia provincial. 

Conceder un mes de l icencia, pa ra 
asuntos de familia, al Practicante s u 
pernumerario D. Cándido Pérez Carras
cosa. 

Se dio cuenta del expediente rela
tivo ú la subasta celebrada para el su
ministro de papel con destino á la Im
prenta del Hospicio; y la Comisión, te
niendo en cuenta que la protesta for
mulada por D. Santos .jarcia no debió 
ser admitida por carecer de personali
dad para concurrir á la licitación, y 
considerando además que la restricción 
impuesta por el pliego de condiciones 
estableciendo que sólo pudieran tomar 
parte en dicha subasta industriales que 
acreditasen ser almacenistas de papel , 
es contrar ia al espíritu y leerá del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 y otras 
disposiciones aná logas en la mater ia , 
en cuyo criterio vieue inspirándose esta 
Comisión en expediente de igual clase, 
toda vez que debe facilitarse la concu
rrencia de licitadores con el fin de pro
cura r el menor precio en los artículos 
objeto de las subastas; acuerda anu la r 
la de que se t ra ta , y convocar por el 
plazo de 15 días á nueva l ici tación, con 
completa sujeción á las disposiciones 
del referido R e a l decreto. 

Pedida la palabra por el Sr . Conde 
de la Romera, dijo que en la sesióu 
del sábado úl t imo se acordó u n a a m 
pliación de crédito de 10.000 pesetas 
con objeto de cooperar á la recepción 
que te h a g a á los Delegados oficiales 
del Congreso Literario y Aitistico I n 
ternacional , y propuso que se cons ig 
nara en acta el nombramiento de una 
Subcomisión que , de acuerdo con el se
ñor Presiderte de la Diputación, adop
te las disposiciones convenientes para 
el mejor éxito de la fiesta. 

La Comisión asi lo acordó, nombran
do para const i tuir dicha Subcomisión á 
los Sres. Vicepresidente, Ranees, Seijo 
y España; é inspirándose en la opinión 
de los Sres. Diputados residentes en 
Madrid, consultados al efecto, acordó 
también, que en el caso de que el G o 
bierno autorice l a ampliación de c r é 
dito solicitada, consista el obsequio 
que ha de t r ibutarse á los miembrosde 
la reunión Artística Literaria, en una vi
sita al Escorial y un almuerzo en este 
Real Sitio. 

Se levantó la sesión. = E 1 Vicepre
sidente, Cándido Peláez Vera. = El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

A. <1 ministra oi<ín 
ele Contribucionen y r t e n t í i s 
do la, provixiem <lo Madrid. 

Habiendo sido nombrado Inspector 
de la contribución industrial y de co
mercio de esta provincia D. José Muñoz 
Oñativia, he acordado cou cs:a fecha que 
preste sus servicios en el distrito de la 
Latina en sustitución de D. Francisco 
Picavea de Leeaca, que pasa al de la Uni
versidad. 

Al mismo tiempo he dispuesto, en 
uso de las facultades que por reglamento 
me están conferidas, y para mejor aten
der á las necesidades de comprobación 
d investigación de las industrias que 
se ejercen en ¡as Estaciones y Mercados 
de esta capital, que su inspección quede 
desde hoy al cuidado de todos los Ins 
pectores, según los distritos á que co
rrespondan, pasando los de dicho cargo 
I). Viceute González y D. Antonio Se
rrato á-prestar servicio en los distritos 
del Hospital y Palacio, respectivamente, 
en unión de los funcionarios que se ha
llan eu la actualidad asignados á los 
miemos. 

Lo que se hace público en este BOLETÍN 
para conocimiento de los interesados, se-
gúu lo dispuesto eu el art. 24 cel vi
gente reglamento de la Contribución in
dustrial. 

Madrid 17 de Octubre 1887.= El Ad
ministrador, J . Antonio López. 

mnftv * .-i 

Navarr ed on<l a. 

I) . Valentín González Rodríguez, Al
calde constitucional de este pueblo de 
Navarrcdonda. 

Hago saber que habiéndose formado 
el repartimiento general entre los vecinos 
de este distrito municipal y hacendados 
forasteros, cuyo repartimiento ha sido 
adoptado para cubrir el don* it del presu
puesto respectivo al corriente ejercicio 
ecouómico de 1887 á 88, conforme á lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del articulo 
136 de la vigente ley Municipal, y decla
ración hecha por Real orden de 4 de Mar
zo de 1886, y circular del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 27 de Mayo último, 
por la que se d> clara compatible dicho 
repartimiento con los demás de recargos 
autorizados, una vez acotados éstos. 

Kl Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado que se exponga al público 
en la Secretaria del mismo, por término 
de 15 días, á contar del que aparezca in
serto el presente edicto en ol BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con objeto de 
que loa contribuyentes puedan conocer 
dichas operaciones y hacer las reclama
ciones que puedan convenirles; en la in
teligencia de que transcurrido dicho tér-
mioo. se reunirá la Corporación para re
solver las reclamaciones, sin oír las qae 
después se presenten y á las que no se 
acomoden á los términos prescritos por la 
regla 7.*, art . 138 de la ley antes citada. 

Navarreionda 7 de Octubre 1887 .= 
Valentín González .=D. S. O., el Secre
tario, Eustaquio Miguel. 

en 

PROVIftEXCIAS Jl] 
3 " * " U t \ 

Juzgados de primera Instancia 

NORTE 
En vi r tud de providencia * 
23 de Septiembre ü l t i íoT* 1 

Sr D Felipe Peña y C o s t a l ^ 
g is t rado de Audiencia territorio , 
las de fuera de esta Corte y J Q 

instrucción del distrito def Son* 
cita á Mariano Ladrón de Viu '* * 
Rioraonte y á Gaspar V i lk t e , ' V,*? 
dos respectivamente por El Quenb 
El Gaspar, para que en el término ¿ 
cinco d ías com parezcan en este Juzí toí 
á prestar declaración eu la causa c 
mina] que se instruye por hurto de ^ 
reloj a D. Federico Monleón; apere? 
bidos que de no verificarlo les L^S 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio" tiempo ruega y P U C ar*a 
el expresado Sr. Juez á todas iaa : 

ridades, que si saben el parade?* de di-
ches sujetos, oue uno de ellos es de 
poca es ta tura , delgado, viste traje os
curo, es descolorido, usa pequeño bi
go te negro y es de unos 24 a 26 años, 
lo pongan eu conocimiento de este J ¿ 
gado , a fin de poderles recibir ladéela, 
ración acordada. 

Madrid 11 de Octubre de 1887.= 
V." B.°=Fel ipe P e ñ a . = El Secretario, 
Joaquín Ferrer . 

S U R 

D. Mariano Fonseca, Juez Decaí» 
y de instrucción en comisión del dis
trito del Sur de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Celestino Fernanda 
Martínez, natural de Lendeqnintaua, 
provincia de Oviedo, hijo de José y de 
María , de 25 años de edad, soltero* 
a lbañi l , el cual es de estatura regalar, 
moreno, con bigote y pelo negros, cayo 
actual paradero se ignora, ¿ fin de qoe 
en el preciso término de diez días com* 
parezca en este Juzgado á practicar 
un? di l igencia en causa criminal qw 
contra el mismo se s igue por hurto; y 
apercibiéndose que de no verificarla» 
se le declarará rebelde y parará o 
perjuicio que haya luga r . 

Al propio t iempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civil© 
como mili tares, procedan á la busca 5 
captura de dicho sujeto, y caso de** 
habido le pongan á disposición * 
este Juzgado con las seguridades de* 
bidas. . 

Dado en Madrid á 8 de Octubre* 
1 8 8 7 . = M a r i a u o Fonseca = E l Secre
tar io , por mi compañero Sr. Kreis* r 
Vicente E. Llcq is Miralles. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y P f t r e J ? ' J ° £ 
de instrucción del distrito del Este 
esta capi ta l . ; t 5 

Por la presente requisitoria 
l lama v emplaza, por término de * 
días, á Luis Pérez, alias Püili, c U . ^ b s . 
más circunstancias se ignoran, <j 
bi tó en la calle de Lavapiés ae ^ 
capital, nóm. 12, para que ten™j#. 
dicho término comparezca en e* ^ 
gado á responder á lo? c a r g o í ¡ 4 b f f 

resultan en causa que instruy 
hur to de dos relojes; bajo «I 
miento que de no comparecer 
el perjuicio que haya lugar . ^ ¿ e 

Y al mismo tiempo, en n ° ^ e ? e o t e 
S . M. la Reiua Gobernadora, c

( q o * 
del Reino, Doña María Un? t a „ t* 
Dios gua rde ) , exhor tpy requ» u i t í r * * 
a l a s Autoridades civiles ? ° ^ i c i f t l , q * ; 
que pe r t enezcaná l apo l í c i a j ^ 1 

sepan el actual paradero cei 
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dduo, procedan á su captura y c o n -
\\ccün a 1» cárcel de este partido jud i -

C Í a l 'nfldo en la ciudad de Madrid á 9 
¿.Octubre de 1687. = Kicardo Saave -
f - P o r mandado de S. S., Vicente 
BcdriguezFueyo. 

ESTE 

En virtud de providencia del señor 
de primera instancia del distrito 

V i p í t <> de esta capi ta l , fecha 4 del 
rtual dictada en la demanda de p o 

breza promovida por I). Antonio Fer
nández Alonso, comr apoderado espe
cial de Francisco Callejo Hincón, veci
no de Bernuy de Porreros, en la pro
vincia de Segovin, para l i t igar contra 
\os poseedores de ios vincules fun
dados por D . Juan Vallejo Capacho, 
CT Burgos, D. .luán Martin deCasar ie 
so, eiiPeflaranda, y I). Ambrosio y 
Doña Antonia de la Canal y Doña Ana 
de Heredia, en Valencia, cuyos bienes 
$e bullan situados en esta Corte sobre 
la propiedad de los mismos; se cita y 
emplaza á los actuales poseedores de 
los expresados vínculos, cuyas personas 
t domicilios se i g n o r a n , para que dtl i
tro de nueve días comparezcan a con
testar dicha demanda en este Juzgado , 
lito en la calle del 3enerul Castaños, 
numero 1, piso bajo, apercibidos que 
de uo b a o rio les parará el perjuicio 
i que hubiere l u g a r en derecho. 

Madrid 8 de Octubre de 1 8 8 7 . = 
V.* B.°=:ADgel Ramón H e r r e : o s . = E l 
Escribano, E/.equiel Arizmendi. 

OESTE 

Yo el infrascrito Escribano de actua
ciones del Juzgado de primera instancia 
del diitrito del Oeste de esta capital 

Doy fe que en los autos ejecutivos 
que radicau auto el mismo por la Estri
bada de mi cargo, entablados por Don 
Pascaal Fernández y Díaz, de esta vecin
dad, contra | ) . Jesús María Boto y Gar
cía Rodrigo, sebro pago de 40.000 pese
tas, intereses estipulados y costas, fué 
pronunciada sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva literalmente dicen: 

«Sentencia.—En Madrid á 19 de Agos
to de 1887.—El Sr. D. Federico Mousal-
T e ¡ Callejo, Juez de primera instancia 
fol distrito del Oeste: habiendo visto loa 
•otes ejecutivos entablados j or D. Pas
co»! Fernández y Díaz, casado, propieta-

de esta vecindad, representado por 
c !Procurador Ü. Luis Lumbreras y diri
j o F c r el Letrado D. José María Lio-
£°t« coutra D. Jesás García Boto y 

s r c : » Rodrigo, también casado, mayor 
e edad, propietario, de igual vecindad, 

Restituido en rebeldía, sobre pago de 
*>.0í0 pesetas, procedentes de préstamo 
C o a bipoteca , intereses estipulados y 
«©«as. 

Parte dispositiva.—Fallo que di bo de
parar y declaro haber lugar á sentenciar 

órnate estos autos, mandando en su 
«^atecuencia seguir la ejecución adelan-

a a « a hacer efectivo pago al acreedor 
tid ^ , a S C u a l F eru¡mdez y Díaz, de la can-
«ipt| * 4 0 , ° 0 0 P e s e t a i S ' importo del prio-

' «o*t r e c l a n j f t t i o ' intereses estipulados y 
«ood* C a Q 8 , , d a 8 v Q u» fip cansen, en que 

a e Q 0 al ejecutado D. José María Boto 
3 ^*rcía Rodrigo. 

Porestami sentencia,definitivamen-
^ 2gando, q D e se notificará conforme á 

« • i n l í " . 2 8 2 y m d e , a l e - v d e E " J U Í -
^ " " o ««vil por la rebeldía del ejecu-

* W«Bertánd°8e
 E D E I B Ü L E T Í * OPÍC.AL 

n o oficial de Avisos, el encabeza 

miento y parte dispositiva de la misma, 
8i en tiempo oportuno no se utilizase el 
derecho que otorga al actor el artículo 
769, asi lo pronuncio, mando y firmo. = 
Federico Monsalve.» 

Y para publicar en el Diario ojlcial 
de Avisos de esia uroviucm, eu cumpd-
mieuto de lo preveuiao en providencia do 
este día, expido el presente que firmo eu 
M«drid á 17 do Octubre de l b 8 7 . = J u a n 
Joaquín Jiménez. 30 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Ángel Ramón Herreros Comendador de 
la Real y Española Orden de Isabel la 
Católica, y eu Comisióu, Juez de primera 
instancia del distrito de Bucnafista, por 
haber desempeñado antes cargo de supe
rior categoría, dictada en juicio declara
tivo promovido a nombre de D. Serafín 
Navarro y D. Antonio Ruestes, sobre que 
se declare de su propiedad una carga do 
justicia de 555 pesetas 29 céntimos de 
renta anual, procedeute de recompensas 
por salinas , de las que se consideraba 
dueño al Excmo. Sr. D. Juan Bautista 
Villaoueva y Pérez de Barradas, Conde 
de Ataré?, se cita, llama y emplaza ú Don 
Francisco de Paula, Doña Angela, Doña 
María d^l Rosario y Doña Dolores Villa-
nueva, h'jos y herederos del Excelentísi
mo Sr. D. Francisco de Paula Villanue-
va, Conde que fué de Atares; y como re
presentando los derechos de su difunto 
padre D. Fernando, á los nietos del pro
pio titulo D. Fernando y Doña María Je
sús Vülnnueva, y á los herederos de los 
que se han mencionado, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignoran, para que 
en el preciso término de nueve días, con
tados desde la publicación de este edicto 
en la Gacela de Madrid comparezcan per
sonándose en forma en dicha demanda, 
ante este J u é g a l o , que está situado en la 
casa núm. 1 de la calle del General Cas
taños; apercibiéndoles qne de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid Í.° Junio de 1887.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Ángel Ra
món Herreros.= EI Escribano, Francisco 
Fernández de la Torre. 32 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco HeÜodoro Salva y Pont, 
Juez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y 8u partido. 

Por La presente se cita, l lama y em
plaza al procesado Joaquín Suárez Pérez, 
hijo de Pedro y Carmeu, de 10 años de 
edad, soltero, jornalero, natural de la 
villa del Barco, partido de Cangas de Ti-
neo, provincia de Oviedo, que dijo habi
taba en Madrid, calle de la Sartén, nú
mero 8, cuarto 4.°. cuyas señas perso
nales á continuación se expresan , para 
que dentro del término de 15 día?, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de dicha Corte y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca cu 
rste Juzgado con el fiu de practicar una 
diligencia y responder á los cargos que 
le resultau en causa que se instruye con
tra el mismo y otro por caza; bajo aper-
cibimieuto que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Y al propio tiempo mego y encargo á 
todas 'as Autoridades, as i civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á disposición de este Juzgado 

de referido procesado, caso de ser habido. 
Dado ren Colmenar Viejo á 6 de Octu

bre de 1887.=Francisco H. Sa lvá .=E l 
Escribano, Miguel Guardiola. 

Señas personóle». 
Estatura regular, delgado, pelo cas

taño, ojos pardos, viste blusa remendada 
y eu mal uso, pantalón de pana, zapati
llas negras y gorra de tela clara. 

CHINCHÓN 
D. Tomas García Martín, Juez de ins

trucción de este partido. 
Por el presente edicto se cita, llama y 

emp aza á Antonio Miiláu y Martín, de 
30 años de edad, de oficio vaquero y ve
cino de Ciempozuelos, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde la insercióu 
del presente en el BotrrriN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid comparez
ca ante este Jozgado á prestar declara
ción indagatoria en la cutusa que se le 91-
gue por hurto de patatas; bnjo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en * hiuchón á 3 de Octubre de 
1887 . =Tomá8 García Mar t iu .=P . D. de 
S. S.. Fernando Ibáüez. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Jnez de ins-
truccióu de esta villa de Navalcarnero y 
su partido. 

Hago saber que en el expediente de 
exacción de costas impuestas á Carlos 
Herrero Botello y Mariano Barbero Serra
no, vecino de Colmenar del Arroyo, en 
causa seguida contra los misrars y otro 
por robo, se sacan á pública subasta las 
fincas embargadas á dichos procesados 
en esta forma: atetas. 

Fincas del Carlos Herrero Botdlo. 
1.*—Un horno de pan cocer con 

parto de corral en casco de 
Colmenar del Arroyo, en la 
calle Real: que liúda con co
rral de Mariano Barbero y Cos
me Herrero; tasada en echo-
cien tas pesetas 800 

2.*—Medio herién eu jurisdic
ción de dicho pueblo, al sitio 
titulado Pra lo Cercado: que 
linda por todos los aires con 
la otrtí media y tierras de Luis 
Hcrnáudez; tasada eu doscien
tas cincuenta pesetas 250 

3. a—Una parte de viña á la Cas
tellana eu el expresado tér
mino, con 300 cepas: que 
linda por Saliente con Ma
riano Barbero; Mediodía arro
yo de Colmenar; Poniente con 
Cosme Herrero y Nort»? con 
Venancio Robles; tasada en 
quinientas pesetas 500 

4. '—Un herréo eu dicho tér-
mino en el Plantío, de caber 
de una fanega de segunda: que 
linda por Oriente, Mediodía, 
Poniente y Norte con Benito 
Blasco; tasada en doscientas 
veinticinco pesetas 225 

5.*—Una tercera parte de huer
ta en el propio término, al sitio 
de Arroyo de la Parra, de ca
ber tres celemines de primera: 
que linda por Saliente con 
Cosme Herrero Botello; Medio
día con Luis Hernández; Po
niente el mismo y Norte con 
el Arroyo; tesada en trescien
tas cincuenta pesetas 350 

Fincas riel Mariano Barbero Serrano. 
6.*—Media casa en casco de di

cho Colmenar de! Arroyo y su 
calle Rea!: que linda por todos 
los aires con la otra media y 
casado Andrés Botella; tasada 
en mil doscientas pese t a s . . . 1.20O 

7.*—Medio pajar y corral en 
dicho pueblo, calle de la So
lidad: que linda por Saliente 
con Atanasio Soriano; Medio
día caile de la Soledad; Po
niente con camino de •'hapi-
nería y Norte Auiirés Botello; 
tasa-so eu trescientas pesetas. 300 

8.*—Una parte de viña con 300 
cepas, en dicho térmiuo, al 
sitio de la Castellana: que lin
da por Saüentecon Cosme He
rrero; Mediodía cou Arroyo de 
Colmenar; Poniente con Car
los Herrero y Nortecon Veuan-
cio Robles; tasada en quinien
tas pesetas 500 

9.*—Tercera parte de una huer
ta en el propio término al s i 
tio Arroyo ¿e la Parra, de ca
ber tres celemines de primora: 
que linda por Saliente cou 
Carlos Herreros; Mediodía Luis 
Hernández; Poniente el mi.«mo 
y Norte Arroyo; tasada en tres
cientas cincuenta p e s e t a s . . . . 350 

El remate tendrá lugar el día i de 
Noviembre próximo y hora de las once 
de su mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado: no admitiéndose postoras 
que no cobran las dos terceras partes de 
la tasación, debiendo los lidiadores con
signar previamente en la mesa del Juz 
gado el 10 por 100 efectivo de la misma. 

Dado en Navalcarnero á 7 de Octu
bre de 1887.=Diego López Moya. 

TORUELáGüNA 

D. Agus t ín Sáez y Domingo, Juez de 
pr imera instancia de esta villa y p a r 
tido de Torre lagunn. 

Por el presente hago saber que en 
cumpl imiento de lo que disponen los 
art iculo- 27 y 28 de la ley de 28 de Di
ciembre de 1878 sobre elecciones para 
Diputados á Cortes, se hace notorio que 
han pedido su inclusión como electores 
de este distri to los señores s iguientes: 

Sección de Torrelnguna. 
D. José Puebla y Hernán . 
D . Vicente Blanco y Martín. 
Y para que puedan hacerse recla

maciones eu contra en el término de 
20 días, contados desde la inserción en 
el BÜLKTÍN OFICIAL de la provincia , 
pasado el cual no serán oídas las que 
se formularen, se fija el presente. 

Dado en Tor re laguna á 3 de Octu
bre de 1887. —Agustín S a e z . = A n t e 
mi , L u i s Fernández y Aimazán. 

SEGOVIA 
D. Feliciano Lloret Castelo, Jnez de 

instrucción accidenta! del partido de Sego-
viy. por ausencia del propietario en uso de 
licencia. 

Per el presente edicto so cita y llama 
á Rafael Fernández Jiménez, de 46 años 
de edad, casado, cochero, qne habitó en 
la calle de Fernando el Católico, núm. 4, 
tercero núm. 6, y á Carlos Gallego y 
Fernández, de 32 años de edad, eo'tero, 
cochero, qae habitó en la calle de la 
Sombrerería, piso cuarto, para que en 
término de 10 días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y Boletín ojlcial de dicha villa. 
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comparezcan en este Juzgado á prestar 
una declaración eo causa criminal y á 
practicar otras diligencias puramente per
sonales y al propio tiempo satisfagan la 
multa de 25 pesetas que les ha sido im
puesta á cada uuo por no haber acudido 
á los llamamientos que por citación seles 
ha hecho; y se les previene que de no 
presentarse en el término que queda s e 
ñalado, se procederá contra ellos eo cau
sa criminal por desobediencia; y se ruega 
y encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á su bus
ca, y de ser habido, participeu á este Juz
gado su domicilio. 

Dado en Segovia á 3 de Octubre de 
1887 = Feliciano Lloret Cast i l lo.=El ac
tuario, Eladio Velázquez. 

Juzgados municipales. 

CONGRESO. 

Por medio de la presente y en 
vir tud de lo mandado por el Sr. Don 
Manuel Osuna y Boticar io, Juez muni
cipal del distrito del Congreso, se ci ta 
y l lama á los sujetos que á c o n t i n u a 
ción se expresan, cuyos domicilios se 
ignoran , para que dent ro del té rmino 
de cinco dias, á contar desde el en que 
t enga luga r la inserción de esta cédula 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia , se presenten en este Juzgado , s i ta 
en la plazuela de Matute, nnra . 8, piso 
pr iucipal , á pract icar una dil igencia; 
apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid Octubre 1.° de 1887. = 
V.° B . ° = O s u n a . = E l Secretario, Emi
lio Buceta. 

Relación de los sujetos que refiere la-
anterior cédula. 

Braulio Martínez, por lesiones. 
Fernando López Vinuesa , por id. 
Ángel Pomer, por id . 
Simona de la Cruz, por id. 
Juan Rodr íguez Santa Ana, por 

idem. 
Jus ta Morago, por id. 
Teresa González, por id . 
Manuel R o d r í g u e z Garr ido , por 

idem. 
Juan Rui-'-, por id. 
Ricardo Batalón Roldan, por id. 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de la La t i 
na de esta capital , se cita á Manuel 
Blanco y Blanco, de 37 años de edad, 
soltero, jo rna le ro , na tura l de Serantes, 

Srovincia de la Coruña, y Luis Fe rnán-
e z y Fernández , de 4 0 a ñ o s , soltero, al-

bañil , na tura l de Madrid, que aparece 
h a n vivido el pr imero en la travesía de 
las Vistillas, n ú m . 7, cuar to bajo, y el 
segundo en la calle de Cabestreros, nú
mero 9 , cuar to bajo, y cuyo actual pa
radero se i g n o r a , para que en el término 
de cinco días comparezcan en la Audien
cia de S. S., sita en la calle de San Bru
no , n ú m . 1, piso segundo , para la prác
tica de una di l igencia. 

Madrid 30 de Septiembre de 1 8 8 7 . = 
V.° B . °=Gregor io Vicent. = E l Secre
tar io , Manuel Castañóu. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Pedro de Calzada y Saotibáñez, 
Juez municipal suplente de esta ciudad 
de Alcalá de Henares, por incompatibili
dad del propietario. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. José* Almela Duran, D. Eus
taquio Caro, D. Joan León, D. Joaquín 
Moreno, vecinos de Madrid, cuyo domi
cilio so ignora; D. Timoteo Gómez, Alfé
rez del regimiento caballería de Pavía; 
D. Vicente de Marquina, Capitán de 
idem; D . Germáu Blandeís Gleichán, Co
mandante de ídem; D. Emilio Quintana, 
Teniente de ídem; D. Federico Valverde, 
Alférez de ídem; D. Joaquín Sena, Don 
Dionisio Cobo, D. Francisco Blasco, Alfé
reces del regimiento infantería de Sabo-
ya; D. Vicente Platell, D. Silvestre Me-
seguer, D. Enrique García Arguelles, 
Tenientes del mismo regimiento; D. An
tonio Escandell, Capitán de id., D. Anto
nio Moret y D. Ladislao Miravalles, Te 
nientes de Estado Mayor, para que el día 
9 de Noviembre próximo venidero y hora 
de las once de su mañana, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado con 
los medios de prueba de que intenteu va
lerse, á la celebración del juicio de fal
tas que con t r a los misinos y otros se s i 
gue por juegos prohibidos eu el Casino 
de esta ciudad á las doce y media de la 
uocliedel 13a l l4de Octubre del uño 1885; 
advirtiéndoles que pueden dirigir á este 
Juzgado escrito alegando lo que estimen 
por conveniente á su defensa, y apoderar 
persona que en el acto presente las prue
bas de descargo que tuvieren; apercibién
doles que de no comparecer se continuará 
el juicio en su rebeldía y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Alcalá de Henares á 4 de Oc
tubre de 18r7. — Pedro de Calzada. = Por 
su mandado, Agustín García. 

Factorías militares do Vicái v a r o . 

MES DB SEPTIEMBRE DE 1887. 

RELACIÓN de compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el mes de la fecha. 

Fechas. Nombre y clase de los artículos. UNIDAD 
de peso ó medida. 

Cantidad 
adquirida . 

PRKCIO 
déla unidad 

Ptas. Cents. 

ttí PORTE 

Ptas. Cents. 

30 Harina de todo pan Quintal métrico... 
ídem 

64 
387 06 
261 18 
182 04 
50 70 
63 

138 
150 
100 
12 

35 75 
6 50 
6 50 
6 50 

2.283 
2.515 89 
1.117 17 
1.183 26 

so 
238 
91 08 

150 
100 

8 64 

9 Quintal métrico... 
ídem 

64 
387 06 
261 18 
182 04 
50 70 
63 

138 
150 
100 
12 

35 75 
6 50 
6 50 
6 50 

2.283 
2.515 89 
1.117 17 
1.183 26 

so 
238 
91 08 

150 
100 

8 64 

20 ídem. 

64 
387 06 
261 18 
182 04 
50 70 
63 

138 
150 
100 
12 

35 75 
6 50 
6 50 
6 50 

2.283 
2.515 89 
1.117 17 
1.183 26 

so 
238 
91 08 

150 
100 

8 64 

29 ídem. 

64 
387 06 
261 18 
182 04 
50 70 
63 

138 
150 
100 
12 

35 75 
6 50 
6 50 
6 50 

2.283 
2.515 89 
1.117 17 
1.183 26 

so 
238 
91 08 

150 
100 

8 64 

29 Lefia ídem. 

64 
387 06 
261 18 
182 04 
50 70 
63 

138 
150 
100 
12 

35 75 
6 50 
6 50 
6 50 

2.283 
2.515 89 
1.117 17 
1.183 26 

so 
238 
91 08 

150 
100 

8 64 

30 Café tostado Kilogramo 

64 
387 06 
261 18 
182 04 
50 70 
63 

138 
150 
100 
12 

4 
3 50 

66 

2.283 
2.515 89 
1.117 17 
1.183 26 

so 
238 
91 08 

150 
100 

8 64 

30 Azúcar terciado ídem 

64 
387 06 
261 18 
182 04 
50 70 
63 

138 
150 
100 
12 

4 
3 50 

66 

2.283 
2.515 89 
1.117 17 
1.183 26 

so 
238 
91 08 

150 
100 

8 64 

16 Aceile de oliva Litro.... 

64 
387 06 
261 18 
182 04 
50 70 
63 

138 
150 
100 
12 

4 
3 50 

66 

2.283 
2.515 89 
1.117 17 
1.183 26 

so 
238 
91 08 

150 
100 

8 64 
30 ídem 

64 
387 06 
261 18 
182 04 
50 70 
63 

138 
150 
100 
12 

1 

2.283 
2.515 89 
1.117 17 
1.183 26 

so 
238 
91 08 

150 
100 

8 64 30 ídem. 

64 
387 06 
261 18 
182 04 
50 70 
63 

138 
150 
100 
12 1 

2.283 
2.515 89 
1.117 17 
1.183 26 

so 
238 
91 08 

150 
100 

8 64 

64 
387 06 
261 18 
182 04 
50 70 
63 

138 
150 
100 
12 72 

2.283 
2.515 89 
1.117 17 
1.183 26 

so 
238 
91 08 

150 
100 

8 64 

Factoría de utensilio» militares de A.ranjU o ?. 

MES DE SEPTIEMBRE DE 1887. 

NOTA de las compras de artículos do inmediato consumo verificadas en el presente 

Fechas. .Nombre y clase de los artículos. 
UNIDAD 

de peso ó medida. 
CANTIDAD 

ttdq u t r ida . 

PRECIO 
déla unidad 
p»as. Cents. 

19 Litro 250 1 05 19 250 1 05 

"íes. 

IMPORT, 

262 JA 

Aranjuez 30 de Septiembre de 1887.=E1 Administrador, Gonzalo EliC e« 
V.°B.°—El Comisario de Guerra, Inspector, Miguel Cerrada. 

Factoría cíe subsistencias militares de Aranja 0 2, 

MES DE SEPTIEMBRE DE 1887. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente mes 

Fecha. 

22 
22 
22 
22 

Nombre y clase del articulo. 

Harina de todo pan. 
Paja 
Leña 
Aguardiente 

UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

de la unidad IMPORTt 
de peso ó medida. a d q u i r l d a . Ptas. CU. Pus. Cea*. 

Quintal métrico... 
ídem 

100 
800 
60 

B00 

35 50 
5 90 3 

3.550 
4.720 

180 
520 

ídem 

100 
800 
60 

B00 

35 50 
5 90 3 

3.550 
4.720 

180 
520 . Litro 

100 
800 
60 

B00 0 65 

3.550 
4.720 

180 
520 

100 
800 
60 

B00 0 65 

3.550 
4.720 

180 
520 

Aranjuez 30 de Septiembre de 1887.= El Administrador, Gonzalo Elices.= 
V.°B , °=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Miguel Cerrada. 

Vícálvaro30de Septien bre de 18S7.-E1 Administrador, Alfonso Martínez.—V.« B.« 
Comisorio de Guerra, Emilio Llcdó. 

• El 

Banco general de Madrid. 

En cumplimiento de los acuerdos to
mados por uuanimidad en la junta gene
ral extraordinaria de señores accionistas, 
celebrada en Madrid el 14 de Octubre de 
1887, con la representación de 51.390 
acciones, el Consejo de administración 
del Banco general de Madrid ba resuelto: 

1.° Kl día 25 de Noviembre del co
rriente año se efectuará el pago del divi
dendo pasivo de pesetas 25 por acción, 
con arreglo á lo que establecen los ar
tículos 7.° y 16 de los Estatutos. 

2.° El pago se podrá verificar desde 
abora eu Madrid, en la Caja del Banco de 
general de Madrid, Alcalá 49 cuadrupli
cado; en Barcelona, en el Banco de Prés
tamos y Descuentos; y en París, en la Sú
dete de Crédit Mobilier, 15, place Vendó
me; ad virtiéndose que en este último punto 
el pago se hará eu francos, que, calcula
dos al precio medio del cambio oficial so
bre Madrid del día anterior al del pago, 
valgan el importe del dividendo en pe
setas. 

3.° Los tenedores de acciones presen
tarán éstas en el acto de verificar el pago 
del dividendo, para ser estampilladas con 
dos cajetines que dirán: «Pagó 25 pesetas 
por el dividendo pasivo votaao en la jun
ta general del 14 Octubre 1887.» Y presen
tada al canje por acciones nuevas del 
Banco general de Madrid y de las de la 
Sociedad del Canal del Duero, en la pro
porción fijada en la junta general del 
14 Octubre 1887. 

4.° Posteriormente se avisará á los 
señores accionistas para efectuar el canje 
en la proporción de diez acciones ded 
Banco general de Madrid liberadas de 

I 150 pesetas, valor pesetas 1.500 contra 

cuatro acciones nuevas del mismo Banco, 
de á 500 pesetas, liberadas de 250 pale
tas, valor pesetas 1.000, y una acción d« 
la Sociedad del Canal del Duero, wlor 
pesetas 500. 

5.° Los accionistas que en vez de [•»• 
gar el dividendo pasivo prefieran hacer 
uso de la facultad que han concedido di-
choB acuerdos, de canjear sus accione! 
por las de la Sociedad del Canal del Due
ro, deberán presentar sus títulos en algo-
no de los puntos citados, hasta el día 25 
de Noviembre del corriente año, paraaar 
estampillados con un cajetín que dirfc 
«Presentado al canje por acciones de I» 
Sociedad del Canal del Duero, conform* 
al acuerdo de la junta general del 14 0c* 
tobre 1887.» 

6.° Posteriormente se avisará á lo» 
accionistas, de que trata el párrafo anta* 
tmor , para canjear sus títulos eu la P*0* 
porción de cuatro acciones del Banco g** 
neral de Madrid, liberadas de 125 p«-**»jj 
por una acción de la Sociedad iel Can 
del Duero de 500 pesetas, entéramete 
liberada. ^ 

7.° Transcurrido el citado día 2o 
Noviembre de 1887, todas las acci 
que no hayau sido presentadas rara 
c t r uso de la facultad á que se refiere* 
los dos números anteriores, se considera' 
rá que optan por pagar el dividendo * 
25 pesetas, y en su consecuencia le* ^ 
ráu aplicables las prescripciones del ar
tículo 16 de los Estatutos. ^ 

Lo que se publica por acuerdo 
Cons-jo de administración, p » r a c c D 

miento de los señores acciooistas. ^ 
Madrid 15 de Octubre de 18S< 

Secretario, Agustín R. S a n w n ^ ^ J ^ 
J MADRID: 18S7.—Es«ueL.UfO*-raflcad«lii»írr 


